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Sociedades nacionales. Habida cuenta de que tal objetivo no
puede alcanzarse más que a través de un diálogo permanente
con éstas, la XXIII Conferencia Internacional puso de relieve,
para las dos Instituciones Internacionales de la Cruz Roja, la
importancia de reunir periódicamente a los encargados de la
información y de las relaciones públicas de las Sociedades
nacionales que tengan necesidades comparables y una cultura
común.

La Revista Internacional de la Cruz Roja

Fundada en 1869, la Revista Internacional de la Cruz Roja
se publicó mensualmente, el año 1977, en tres versiones principales

francesa, inglesa y española de, aproximadamente,
60 páginas por cada número, y en una versión abreviada de 16

páginas, en alemán, consistente en pasajes de las ediciones
completas.

La Revista Internacional es en el mundo, por sus artículos de
fondo y por sus recensiones de obras jurídicas recientes, la única
revista de fondo de la Cruz Roja Internacional y la única
publicación especializada en derecho internacional humanitario, en

cuyos desarrollo y difusión participa, así, continuamente.
Organo oficial de la Cruz Roja Internacional, la Revista

mantiene a sus lectores al corriente, con crónicas periódicas de

las actividades del CICR en Ginebra y en sus delegaciones del
mundo entero. Reseña también las actividades más importantes

de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja: reuniones

y seminarios regionales, fundación de Sociedades nuevas,
aniversarios de Sociedades antiguas, actividades extraordinarias
de algunas de ellas, etc. Es, así, un órgano de enlace entre los
miembros de la Cruz Roja Internacional, que mantiene una
corriente de informaciones; es el lazo necesario entre las mismas.
En las publicaciones de numerosas Sociedades nacionales se

publicaron varios de sus artículos.
Entre los textos aparecidos el año 1977 en la Revista

Internacional, se destacan tres: los Protocolos adicionales a los
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, aprobados en junio
por la Conferencia Diplomática sobre la reafirmación y el
desarrollo del derecho internacional humanitario aplicable en
los conflictos armados; las Resoluciones y decisiones de la
XXIII Conferencia Internacional de la Cruz Roja; la Lista de
los Estados Partes en los Convenios de Ginebra, hecha al 30 de

junio de 1977.

En diciembre de 1977, la Asamblea del CICR hubo de tomar,
por imperativas razones de índole financiera, la decisión de

reducir, de doce a seis, los números de la Revista Internacional
para 1978.

VI. PERSONAL
El efectivo del personal en la sede del CICR varió, en 1977,

entre 236 (enero) y 262 personas (noviembre), con un promedio
mensual de 251 unidades. De ese promedio de 251 colaboradores
(aumento de 10 unidades con respecto a 1976), hay que contar
a 80 personas, aproximadamente, con funcionesen relación directa,
por diversos motivos, con las operaciones realizadas sobre el
terreno. Los otros efectuaron trabajos de la Agencia Central de
Informaciones, de la Conferencia Diplomática sobre la reafirmación

y el desarrollo del derecho internacional humanitario, de la
difusión de los Convenios de Ginebra, de la XXIII Conferencia
Internacional de la Cruz Roja y de las relaciones con las Sociedades

nacionales, de la información y de las relaciones con la
prensa, de la colecta de fondos, de la administración, etc.

El efectivo del personal sobre el terreno (delegados y técnicos
enviados desde Ginebra) fue de un promedio de 89 por mes. El
máximo (107) se registró en abril; después, decreció progresivamente

al finalizar las operaciones en Chipre y con las reducciones
introducidas en las delegaciones del Líbano y de América Latina,
a partir del mes de mayo; era de 69 en noviembre. Se registró
un ligero aumento en diciembre (81), debido principalmente a
los acontecimientos registrados en el sur del Líbano.

Por consiguiente, el total de colaboradores de la administración

central y de las delegaciones osciló entre 326 (diciembre)
y 358 (abril), con un promedio mensual de 340.
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Además, en las delegaciones prestaron servicios colaboradores

reclutados localmente. Su efectivo fue de 197, de abril a

agosto. Decreció, después, progresivamente hasta diciembre
(174), de modo que el efectivo mensual total, para la sede, el
terreno incluyendo al personal local, que fue de 555 unidades en

abril, pasó a ser de 500 en diciembre.
Doscientas cincuenta y seis personas fueron enviadas en

misión para ocupar un puesto sobre el terreno, es decir:
18 jefes de delegación
10 delegados regionales
116 delegados (de los cuales 8 procedentes de Sociedades

nacionales)
32 médicos (de los cuales 2 procedentes de Sociedades

nacionales)
11 enfermeras (de las cuales 5 procedentes de Sociedades
nacionales)
1 0 delegados de agencia
11 administradores
18 secretarias
24 operadores de radio
6 técnicos

El CICR organizó en Cartigny (cerca de Ginebra), el año 1977,

tres cursos de formación para candidatos-delegados y para
personal técnico; hubo 82 participantes.
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